
 

  

 

 

FUNDACIÓN INSTITUTO CAMERAL PARA LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE LA EMPRESA 

(FUNDACIÓN INCYDE) 

Nota informativa relativa al plazo para la presentación de proyectos de la convocatoria 

“Incubadoras de Alta Tecnología para el fomento de la innovación y la transferencia de la 

tecnología a las micropyes” en la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha. 

 

 

Primero. Plazo: 

La Fundación INCYDE informa de que el plazo de presentación de proyectos para la 

convocatoria “Incubadoras de Alta Tecnología para el fomento de la innovación y la 

transferencia de la tecnología a las micropyes” en la Comunidad Autónoma de Castilla la 

Mancha, es de 25 días hábiles desde la fecha de publicación del anuncio en la página web de la 

Fundación INCYDE, www.incyde.org, en donde se indicarán la fecha y hora límites.  

Las candidaturas se presentarán telemáticamente, a través de la página web mencionada. 

 

Madrid, 16 de noviembre de 2020.- Director General de la Fundación Incyde- Javier Collado 

Cortés.  

http://www.incyde.org/
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